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MINISTERIO D E L INTERIOR 
ORDEN de S de noviembre de 1977 

por la que se dictan normas de 
desarrollo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, sobr& integra
ción como funcionarios de carrera 
del personal interino, temporero, 
eventual o contratado de la Admi
nistración Local. 
Ilustrísimo señor: 
El artículo quinto del Real De

creto 1409/1977, de 2 de junio, por 
el que se regula la integración del 
personal interino, temporero, even
tual o contratado de la Administra
ción Local como funcionarios de ca
rrera, autoriza al Ministerio del "In
terior para dictar las normas que sir
van de desarrollo de la disposición. 

En uso de tal autorización y con 
el fin de facilitar la ejecución del re
ferido Real Decreto y resolver las 
dudas planteadas tanto por las Cor
poraciones Locales como por el per
sonal afectado, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

Primero.—Se recuerda a las' Cor
poraciones Locales que el plazo para 
usar de la autorización concedida en 
el artículo primero del referido Real 
Decreto finaliza el día 31 de diciem
bre del corriente año, debiendo dar
se publicidad antes de la citada fe
cha a las convocatorias de las prue
bas selectivas, para que éstas puedan 
tener lugar. 

Segundo. — Quienes se consideren 
incluidos en los beneficios del ex
presado Real Decreto por reunir las 
condiciones exigidas en el mismo y 
siempre que la Corporación respecti
va no hubiera hecho pública ya la 

oportuna convocatoria al efecto, po-r 
drán solicitar de dicha Corporación 
dentro del plazo de quince días hábi
les a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el Bo-
letin Oficial del Estado, que se rea
lice aquella convocatoria, aduciendo 
cuantos antecedentes y datos sean 
pertinentes para acreditar el carác
ter de su nombramiento (interino, 
temporero, eventual o contratado), la 
fecha del mismo, la naturaleza de los 
servicios que se presten y el grupo 
y subgrupo donde estime que debe 
ser integrado. 

Tercero.—Las Corporaciones Loca
les, a la vista de las solicitudes pre-
sentadas*y de cuantas circunstancias 
consideren de estimación, resolverán* 
dentro de las facultades que les con
fiere el artículo primero del Real 
Decreto mencionado, sobre la reali
zación de la convocatoria o convo
catorias pertinentes, cuidando en todo 
caso de que se haga pública antes 
del día 31 de diciembre del corrien
te año. 

Cuarto.—Lás convocatorias previs
tas en el apartado a) del artículo se-
gurido, uno, del Real Decreto, esta
rán destinadas a integrar al personal 
a que se refiere el artículo primero 
en el correspondiente grupo y sub
grupo de la Administración General 
y Especial de las plantillas de per
sonal de las Corporaciones Locales, 
y en la plaza o categoría correspon
diente, a reserva de lo dispuesto en 
el número dos del artículo segundo 
del repetido Real Decreto. 

Quinto—Con referencia al aparta
do b) del número uno del artículo 
segundo del Real Decreto, debe en

tenderse que la acomodación que allí 
se prevé está exclusivamente refe
rida a las bases de la convocatoria, 
pero no al contenido de las pruebas 
selectivas —ejercicios prácticos, pro
gramas, etcétera—, que de conformi
dad con lo dispuesto en la particu
laridad tercera del mismo apartado b) 
debe ser determinado por las pro
pias Corporaciones. 

Sexto—También con referencia a 
la particularidad primera del aparta
do b) del número uno del artícu
lo segundo, debe entenderse que para 
acreditar la fecha de ingreso al ser
vicio de la Corporación basta con 
aportar certificación acreditativa de 
uno solo de los extremos contenidos 
en los apartados a), b) y c). 

Séptimo. — Debe tenerse presente 
que, en ningún caso, la dispensa de. 
edad a que se refiere la particulari
dad segunda del apartado b) del nú
mero uno del artículo segundo del 
Real Decreto, puede beneficiar a quie
nes hayan alcanzado la de jubilación 
forzosa correspondiente. 

Octavo.—Quienes no tomen -parte 
en las convocatorias que sé publi
quen de acuérdo con el Real Decre
to tantas veces citado, quedarán so
metidos al mismo Estatuto jurídico 
a que lo están en la actualidad. 

Noveno.—1. Quienes resulten inte
grados como funcionarios de carrera 
al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto citado, tendrán derecho a 
que la Corporación les reconozca, a 
efectos de trienios, los servicios pres
tados a la misma a partir de su p r i 
mer nombraniiento en forma, de 
acuerdo con las disposiciones sobre 
la materia.. • 



2. Si el interesado no hubiese sido 
afiliado a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal úon anterioridad a su integración 
como funcionario de carrera, el Ayun
tamiento vendrá obligado a satisfa
cer a dicha Mutualidad la suma de 
las cuotas de asegurado y afiliado que 
correspondan, a partir de 1 de di
ciembre de 1960 o de la fecha del 
p r i m e r nombramiento reconocido 
como válido a efectos de abono de 
servicios, si fuese posterior. 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1977. 

M A R T I N V I L L A 
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 271 del día 
12 de noviembre de 1977. 5329 

m i HPITIOU p s o n i m DE LEÓN 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garant ía correspondiente al suminis
tro de UNA P A N T A L L A DE CINE 
PARA E L HOSPITAL PRINCESA 
SOFIA, efectuado por D. EUTIMIO 
MATIAS GAGO, de León, se hace 
público en vir tud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas que consideren 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato 
garantizado, puedan preséntar sus 
reclamaciones en el Negociado de 
Contratación de esta Diputación, den
t ro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de noviembre de 1977.--E1 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom 
bas. 
2438 Núm. 2438.—500 ptas 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis 
tro de 350 BUTACAS PARA EL SA 
LON DE ACTOS DEL COLEGIO DE 
SORDOS DE ASTORGA, efectuado 
por D. EUTIMIO MATIAS GAGO, de 
León, se hace público en vi r tud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que las personas 
que consideren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Negó-
ciado de Contratación de esta Dipu 
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles % partir del .siguiente al 

en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de noviembre de 1977—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5309 Núm. 2439.—500 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación dé es té anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vu> 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Valderrey, para efectuar 
en el C. V. de la C.a LE-420 de San 
Cristóbal a Astorga, Kms. 8 y 9, cas
co urbano del pueblo de Barrientes, 
la apertura de zanjas de 0,80 m. de 
profundidad y 0,60 m. de anchúra, 
con cruce subterráneo del camino en 
dos lugares distintos de 6,00 m. 1. cada 
uno; 156 m. en la zona de dominio 
público; 75 m. en la zona de servi
dumbre y 110 m. en la zona de afec
ción del camino, para colocación de 
tubería para el alcantarillado del 
pueblo. 

León, 10 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom 
bas. 
5235 Núm. 2421.-560 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio pn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente de E l Bur 
go Ranero, para efectuar en el C. Ve 
cinal de Vil lamartín de Don Sancho 
a E l Burgo Ranero, Kms. 6 y 7, cas
co urbano de Villamuñío, la apertu 
ra de zanjas de 1,00 m. de profundi 
dad y 0,50 m. de anchura, con cru 
ees subterráneos del camino en 4 l u 
gares distintos de 6,00 m. 1. cada uno, 
250 m. en la zona de dominio públi
co ; 175 m. en la zona de servidum 
bre de cada margen, para colocación 
de tuberías de abastecimiento de 
agua y saneamiento del pueblo. 

León, 10 de noviembre de 1977—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5240 Núm. 2422.—540 ptas. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Capi
tán Haya, núm. 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concrc 
to, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo I I I del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Capítulo 111 
del Decreto 2.619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio, de 1 de febrero de 1968 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una linea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Línea aérea trifásica, a 15 kV. y 310 
metros de longitud, con entronque en 
la línea que alimenta el centro de 
transformación de Veguellina pueblo 
y término en el centro de transforma
ción intemperie a instalar junto a las 
escuelas de Veguellina, de 160 kVA., 
y tensiones 15.000 10.000/380 220 V. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en lá Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 3 de noviembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
5255 Núm. 2420.—1,300 pías. 

de Mñm y Energía de lefiii 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expíe. 22.270-R I . 6340/40.557. 

G de Aquas de! D uero omisarga de Aguas 
INFORMACION PUBLICA 

El Alcalde-Presideníe del Ayunía-
míenlo de Maíallana de Torio (León) 
solicila de la Comisaría de Aguas 
autorización para efectuar el vertido 
de las-aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la localidad de 
Naredo de Fenar al cauce del arroyo 
Fenar en término municipal de Mata-
llana de Torio (León), 

NOTA- ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguieníes: ; 



Una fosa séptica de planta rectangu
lar de 9,00 in. por 4,00 m. de lado y 
una profundidad de 3,00 m. medidas 
exteriores. Dicha fosa irá dividida en 
dos cámaras de 6,00 m. y 3,00 m, de 
longitud. La segunda cámara irá dota
da de una capa filtrante de 2,40 m. de 
espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 4,00 ra. de lon
gitud por 1,00 m. de anchura y una 
profundidad de 1,30 m. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo Fenar en término mu
nicipal de Matallána de Torio (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
Uadolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 9 de noviembre de 1977. 
El Comisario Acctal. de Aguas, César 
Luaces Saavedra 
5240 Núm.2426—1.060 pías. 

INFORMACION PUBLICA 
El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Matallána de Torio (León), 
solicita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales proce
dentes del alcantarillado de la locali
dad de Villalfeide al cauce del arroyo 
de Correcillas, en término municipal 
de Matallána de Torio (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Una fosa séptica de planta rectangu

lar de 9.00 m. por 4,00 m. de lado y 
una profundidad de 3,00 ra. medidas 
exteriores. Dicha fosa irá dividida en 
dos cámaras de 6,00 m. y 3,00 m. de 
longitud. La segunda cámara irá dota
da de una capa filtrante de 2,40 m. de 
espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 4,00 m. de lon
gitud por 1,00 m. de anchura y una 
profundidad de 1,30 m. 

Las aguas tratadas se veríerán al 
cauce del arroyo de Correcillas en tér
mino municipal de Matallána de To-
rioíLeán). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en CI BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 9 de noviembre de 1977., 
El Comisario Accal. de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
5311 Núm. 2441.—1.080 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento en sesión 
celebrada en día 2 de noviembre dé 
1977, se convocan, al amparo del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, prue
bas selectivas restringidas para pro
veer plazas de Auxiliares de Admi
nistración General de esta Corpora
ción con sujeción a las siguientes 

BASES 
1. a—Objeto de la conuocaíona.—Es 

objeto de la presente convocatoria la 
provisión, como funcionarios de ca
rrera, de cinco plazas ocupadas por el 
personal que viene desempeñando 
con carácter distinto al de propiedad 
las funciones de Auxil iar de Admi
nistración General de este Ayunta
miento, las cuales están dotadas con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la 
legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to y se anunciará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. A l estar la Se
cretaría de esta Corporación clasifi
cada como de 1.a categoría, clase 3.a, 
deberá publicarse también un extrac
to del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. E l resto 
de los anuncios se publicarán por los 
mismos medios. 

2. a—Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas se
lectivas será necesario: 

a) - Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de 

este Ayuntamiento para desempeñar 

funciones atribuidas al Subgrupo de 
Auxiliares de Administración Gene
ral, con carácter distinto al de pro
piedad, antes de 1 de junio de 1977, 
estar prestándolo en tal fecha y haber 
continuado haciéndolo ininterrumpi
damente hasta la publicación de esta 
convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran in
gresado a partir del día 5 de abril 
de 1975 deberán estar en posesión del 
Título de Enseñanza Media elemen
tal o de Graduado escolar o equiva
lente. En el supuesto de invocar un 
título equiválente a los exigidos, 
habrá de acompañarse certificado ex
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equi
valencia. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

g) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de funcionarios de Ad
ministración Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio So
cial de la mujer o encontrarse exen
tas de él en la fecha en que finalicé 
el plazo de los treinta días señaladoaí 
para la presentación de documentos, 

3.a—Instancias, forma y plazo de 
presentación. 

3.1. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas, 
en' las que los aspirantes, con arreglo 
al modelo oficial, deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base 
2.a y que se comprometen a prestar 
juramento según la fórmula estable
cida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca el úl t imo anuncio de la con
vocatoria por los medios previstos en 
la Base 1.a. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determi
na el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que. 
se fijan en la cantidad de 300 pese
tas, serán satisfechos por los aspi
rantes al presentar la instancia. Tam
bién podrán ingresar en la Caja Mu
nicipal por medio de Giro Postal o 
Telegráfico, haciendo constar la fina
lidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañar
se a la instancia para acreditar la 
condición c) de la base 2.a, certifica
ción acreditativa de los extremos con
tenidos en ella y especialmente, res
pecto de la fecha "de ingreso sobre 
cualquiera de los siguientes particu-; 
lares: 



a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento corres
pondiente. 

b) De aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de mayo 
último. 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local 
con la misma anterioridad del apar
tado b) anterior. 

4. a—Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presen

tación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pública 
por los medios indicados en la base 
1.a de esta Convocatoria, concedién
dose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la 
lista definitiva, que será hecha públi
ca, asimismo, en la forma indicada. 

5. a—Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien de
legue. 

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial. 

E l Secretario General de la Cor
poración. 

Un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Un funcionario Técnico o adminis
trativo de Administración General, si 
existiere, que actuará de Secretario, 
salvo que recabe para sí estas funcio
nes el de la Corporación. 

5.2. E l Secretario de la Corpora
ción podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de Adminis
tración General. 

5.3. Podrán designarse suplentes 
que s imul táneamente con los t i tula
res respectivos integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miem
bros del Tribunal se hará pública por 
los medios indicados en la Base 1.a de 
esta Convocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá consti
tuirse n i actuar, sin la asistencia de 
m á s de la mitad de sus miembros, t i 
tulares o suplentes, indistintamente. 

6 a Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes 
en aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el número obte
nido en el sorteo por cada opositor, 
se ha rá pública por los medios indi
cados en la Base 1.a de esta convo
catoria, 

,6.3. Los ejercicios de las pruebas 
selectivas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fe

cha en que aparezca publicado el úl
timo anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial correspondiente. 
Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anun
ciará, por los medios indicados en la 
Base 1.a de la convocatoria, el día, 
hora y local en que habrán de tener 
lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convoca
dos para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y apre
ciados libremente por el Tribunal. 

7.a Ejercicios de las pruebas selec
tivas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas 
selectivas serán tres de carácter obli
gatorio y uno de carácter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio.—De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina, durante diez minutos, 
de un texto que facilitará el Tribu
nal, a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrolla
da, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el 
escrito. 

7.3. Segundo ejercicio—De carác
ter obligatorio para todos los aspi
rantes. 
, Este ejercicio consistirá en contes

tar oralmente, en un periodo máximo 
de treinta minutos, dos temas extraí
dos al azar de entre los que figuren 
en el programa anejo a la convoca
toria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio.—De carácter 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consistirá en desarro
llar por escrito, durante un periodo 
máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiera a su for
ma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los as
pirantes en relación con la composi
ción gramatical, sino también su prác
tica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres especialidades si
guientes que podrán ser elegidas con
juntamente o sólo una de ellas por 
los aspirantes que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, dm-ante un tiem
po máximo de tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada de un ordenador. 

8. a—Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios 

serán eliminatorios y calificados has
ta un máximo de diez puntos, sien
do eliminados los opositores que no, 
alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

8.2. E l número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva. 

8.3. La puntuación que se concede 
al aspirante en óada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario no 
representará nunca más del 10 por 
100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obli
gatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defi
nitiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios. 

9. a—Relación de aprobados, propues
ta de nombramiento. Presentación de 
documentos y nombramientos. 

91: Terminada la calificación - de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, y elevará el expedien
te de las pruebas a la Presidencia de 
la Corporación para que ésta, en el 
caso de que el número de aprobados 
fuese igual o inferior al de plazas va
cantes en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de la plan
t i l la aprobada, formule la propuesta 
de nombramiento a la Corporación, 
y en el supuesto de. que dicho nú
mero exceda del de plazas vacantes 
en el referido Subgrupo, proponga la 
adopción de acuerdo por el Ayunta
miento Pleno de creación en la plan
t i l la de las plazas necesarias para po
der efectuar el nombramiento de to
dos los que, figuren en la relación de 
aprobados, debiéndose someter el ex
pediente, en este caso, al visado del 
Ministerio de la Gobernación. 

9.2. Los aspirantes aprobados pre
sentarán en la Secretar ía de , la Cor
poración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la. lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en las 
pruebas se exigen en la base segun
da y que son:, 

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civ i l corres
pondiente. 

2. En el supuesto de aspirantes in
cluidos en el apartado d) de la Base 
2.a, copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del 
original para su compulsa) del títu
lo de Enseñanza Media Elemental, o 
similar, o de Graduado Escolar, o 
justificante de haber abonado los de-



rechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, de
berá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y rebeldes, 
referido a la fecha de la terminación 
de las pruebas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su re
sidencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior. 

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe
rán presentar además la oportuna cer
tificación oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o de ha
llarse exentas del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
aspirantes aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los 
requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez. efectuados los nom
bramientos por la Corporación los 
opositores nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa just l 
ficada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

10.—incidencias. 
El Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selecti
vas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Ponferrada a 3 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, José Morán Rodrí
guez. 

A N E X O 
Programa Oficial 

PRIMERA PARTE.^Principios de Dere
cho Político y Administrativo. 
Tema 1.—El Estado—Territorio, po

blación y poder. 
Tema 2.—La división de poderes.— 

Funciones y poderes del Estado. 
, Tema 3—La Consti tución—El po
der constituyente. 

Tema 4.—Las Leyes Fundamenta
les Españolas. — Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

Tema 5.—Las Cortes Españolas. 

Tema 6.—La organización judicial 
española. 
SEGUNDA PARTE.—Principios de Dere

cho Administrativo. 
Tema 7.—La Administración Públi

ca y el Derecho administrativo. 
Tema 8.—Fuentes del Derecho ad

ministrativo.—Lf yes y Reglamentos. 
Tema 9.—Las personas jurídicas pú

blicas.—Personas públicas, territoria
les, corporativas O- institucionales. 

Tema 10.—El acto administrativo.— 
Principios generales del procedimien
to administrativo: — Fases del proce
dimiento. 

Tema 11.—Aspectos jurídicos de la 
organización administrativa. — Con
cepto de órgano.—Jerarquía adminis
trativa.—La competencia administra
tiva.—Desconcentración y delegación. 

Tema 12,—Los órganos superiores 
de la Administración Central españo
la.—El Presidente y el Vicepresiden 
te del Gobierno y sus Comisiones De 
legadas.-^-Los Ministros. 

Tema 13.—Los órganos periféricos 
de la Administración Central españo^ 
la.—Los Gobernadores Civiles. 

Tema 14.—Las Comisiones Provin 
cíales de Servicios Técnicos.—Dele
gaciones y servicios periféricos de la 
Administración Central. E l Alcalde 
como delegado del poder central. 

Tema 15—La Administración insti 
tucional. — Las Corporaciones públ i 
cas.—Los organismos autónomos. 
TERCERA PARTE. — Administración Lo. 

cal. 
Tema 16.—La Administración Lo

cal—Concepto y evolución en Espa
ña.—Entidades que comprende. 

Tema 17.—La-provincia.—Organiza 
ción y competencia de la provincia 
de régimen común.—Regímenes pro
vinciales especiales. 

Tema 18.—El Municipio. — Organi
zación y competencia del Municipio 
de régimen común.—Regímenes mu 
nicipales especiales. 

Tema 19.—Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Locales.— 
Ciases.—Procedimiento de elaboración 
y aprobación. 

Tema 20.—Noción general del pro
cedimiento administrativo local.—Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. — La revisión de 
los actos administrativos locales por 
la Jurisdicción contencioso-adminis 
trativa. 

Tema 21.—Las normas de actividad 
de las Entidades Locales.—Los serví 
cios públicos locales y sus modos de 
gestión. 

Tema 22—Noción general de la 
hacienda de las Entidades Locales. E l 
presupuesto de las Entidades Lo
cales. 

Tema 23.—Los órganos de gobier
no provinciales.—La Presidencia de 
la Diputación Provincial.— El Pleno d 
la Diputación y las Comisiones in 
formativas. 

Tema 24.—Los. órganos de gobierno 
municipales.—El Alcalde.-^El Pleno 

y la Comisión Permanente del Ayun
tamiento. — Las Comisiones Informa
tivas. 

Tema 25.—La organización de los 
servicios administrativos locales.— 
La Secretaría General.—Intervención 
y Depositaría de Fondos.—Otros ser
vicios administrativos. 

Tema 26.—Relaciones entre la Ad
ministración Central y Local.—Des
centralización administrativa.—La tu
tela de las Corporaciones Locales. 

Tema 27.—Organismos centrales de 
la Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Locales. 

Tema 28.—El control y fiscalización 
de la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales. 

Tema 29.—La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales—Organización de la 
función pública local.—Los grupos de 
funcionarios de Administración Espe
cial y General de las Entidades Lo
cales. 

Tema 30.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales.— 
Los derechos económicos. — La Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 
5349 Núm. 2448.—10.280 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA 
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 1.° de septiembre de 
1977, se convocan, al amparo del Real 
Decreto 1409/77 de 2 de junio y Orden 
del Ministerio del Interior de 8 de no
viembre de 1977, pruebas selectivas 
restringidas para proveer una plaza de 
Jardinero-Sepulturero y otra de Obrero 
de obras y reparaciones. 

BASES 
Regirán las mismas bases de la con

vocatoria de este Ayuntamiento para 
la plaza de Cobrador de Arbitrios, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 21 de octubre de 
1977, número 239, sustituyéndose el 
tercer ejercicio por un caso práctico de 
las materias a que se refiere la plaza 
convocada, y el temario anejo para el 
segundo ejercicio, válido igualmente 
para aquella convocada y éstas. 

ANEJO 
Tema 1.°—El Alcalde y sus funcio

nes. 
Tema 2.°—El Ayuntamiento. La Co

misión Permanente: Su composición. 
Tema 3.°—Servicios municipales. 
Tema 4.°—Deberes y Derechos de 

los funcionarios. 
Tema 5.°—La Jefatura del Estado. 

El Presidente del Gobierno. El Consejo 
de Ministros. 

Tema 6 . ° -E l Gobernador Civil. Or
ganos y Autoridades de la provincia. 

Villafranca del Bierzo 14 de noviem
bre de 1977—El Alcalde (ilegible). 
5334 Núm. 2446 —800 pías. 



Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza reguladora de la «Tasa so
bre rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de 
registro, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos>, que se 
establezcan sobre la vía o vuelen sobre 
la misma, se halla expuesta al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

San Pedro Bercimos, 11 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde, Florentino 
Marcos. 5267 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto de «Electrificación» 
de los núcleos pertenecientes a este 
Municipio, que comprende una prime
ra fase y afecta a los pueblos de Man-
zaneda, Pozos, Villar del Moníe.Cunas, 
Quintanilla, Valdavido, Villarino e 
Imela, se expone al público por el 
plazo de quince días, durante el cual 
se podrán formular reclamaciones u 
observaciones al mismo, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Truchas, 19 de noviembre de 1977.— 
El Alcalde, R. San Román. 5378 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Tremor de Ahajo 
SUBASTA DE PASTOS 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia la enajenación en" 
pública subasta del aprovechamiento 
de pastos sobrantes en el monte de 
U, P. núm. 339 de la pertenencia del 
pueblo de Tremor de Abajo, del tér
mino municipal de Torre del Bier-
zo, bajo las siguientes condiciones: 

Denominación del pastadero: "Tra-
badillo"; número de cabezas y espe
cie: 200 lanares; tiempo de pasto
reo: 8 meses; precio base de licita
ción: 16.000 pesetas; precio índice: 
32.000 pesetas; superficie: 200 Has.; 
fianza provisional: 500 pesetas; ga
rant ía definitiva: 10% del valor del 
remate; método: pastoreo continuo. 

E l aprovechamiento se realizará a 
riesgo y ventura del rematante, con 
sujeción al Pliego General de Con
diciones para aprovechamientos fo
restales, y al Especial para pastos. 

E l acto de la apertura de plicas ten
drá lugar en la Casa Concejo de Tre
mor de Abajo al día siguiente- de 
haber transcurrido veint iún días hábi
les a partir del de la publicación de 
este anuncio. 

La enajenación de estos pastos, se 
ajustará al Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y 
las plicas se ajustarán al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ......... de años de edad, 

con D. N . de Identidad número .......... 

residente en calle nú
mero en relación con la su
basta del aprovechamiento de pastos 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. de fecha 

de de 1977, en el mon
te núm. 339 de U. P. de pertenencia 
del pueblo de Tremor de Abajo, ofre
ce la cantidad de (en letra y 
número) pesetas. 

Fecha y firma del interesado. 
Lo que se hace público para gene

ra l conocimiento. 
Tremor de Abajo, a 26 de octubre 

de 1977.—El Presidente, Agustín Gon
zález Viloria. 
5016 ' Núm. 2437—1.080 ptas. 

Administración de Justicia 

ifllEÜS Iffllllil 1E MUID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación núm. 237 del año 1977, dima
nante de los autos de que se hará mé
rito, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En la ciudad de Valladolid, a diez 
de noviembre de' mi l novecientos se
tenta y siete. En los autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de La Bañeza, se
guidos entre partes, de una como de
mandante por D.Enrique Gago Mateos, 
mayor de edad, agricultor, y vecino de 
Zotes del Páramo, representado por el 
Procurador D. José M.a Ballesteros 
Blázquez, y defendido por el Letrado 
D. José Antonio Pérez Santos, y de 
otra como demandados por D. Felipe 
Castro Cristiano, mayor de.edad, casa
do, labrador, vecino de Villaestrigo, 
representado por el Procurador D. José 
María Ballesteros González, y defendi
do por el Letrado D. Juan González 
Palacios y la Entidad Mercantil 
«Mediodía, S. A.», Compañía de Se
guros y Reaseguros, con domicilio en 
Madrid, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuanto 
a la misma se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por el demandado don 
Felipe Castro Cristiano, contra la sen
tencia que con fecha 17 de marzo de 
1977, dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que revocando en parte la 
sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Bañeza, cuya parte dispo
sitiva se ha transcrito y estimando en 
parte la demanda interpuesta a nombre 
de D. Enrique Gago Mateos, debemos 
condenar y condenamos a D. Felipe 
Castro Gristiano, a que pague al de
mandante cincuenta y ocho mil veinte 

cinco pesetas; sin hacer especial pro
nunciamiento sobre las cosías de 
ambas instancias—Asi por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá certi' 
ficación literal al rolio de Sala, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompare-
cencía ante esta Superioridad de la 
demandada y apelada Compañía de 
Seguros Mediodía, S. A., lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—César 
Aparicio y de Santiago. — Isaac Fer
nández Fernández.—Germán Cabeza 
Miravalles. — Rubricados. — Publica
ción: Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Magistrado Ponen
te que en ella se expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial en 
el día de hoy de que certifico como 
Secretario de Sala.—Valladolid, a 10 
de noviembre de 1977.—Jesús Huma
nes.—Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a catorce de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.-—Jesús Hu
manes López. 
5351 , Núm. 2450.-1.700 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número once de Madrid 

En virtud de lo acordado en el expe
diente que se tramita en este Juzgado 
de Primera Instancia número once de 
de Madrid, sito en la calle de María de 
Molina, número cuarenta y dos, con el 
número 1.137 de 1977, y por el presen
te, se anuncia la muerte sin testar de 
D. Jesús Peláez Huerta, nacido en Val-
dehuesa (León), el veintitrés de julio 
de mil novecientos diecisiete, y que 
falleció en Madrid, el día veintisiete de 
octubre de mi l novecientos setenta en 
estado de soltero, sin dejar sucesión 
alguna, habiéndole premuerto sus pa
dres D. Casto Peláez del Blanco el tres 
de octubre de mil novecientos cincuen-. 
ta y tres y D.a María Huerta Arenas el 
once de julio de mi l novecientos seten
ta y cinco, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho qué 
sus siete hermanos de doble vínculo 
D. Felipe, D. Benito, D.a Antonia, doña 
Araceli, D.a Cecilia, D. Herminio y 
D.a María del Carmen Peláez Huerta, 
para que comparezcan a reclamarlo 
dentro del término de treinta días ante 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro once de Madrid, donde se tramita el 
expediente de declaración de herede
ros de expresado señor a instancia de 
D.a Antonia Peláez Huerta. 

Dado en Madrid, y para su publica
ción en el'BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, a dos de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—(ile
gible).—El Secretario (ilegible). 
5304 Núm. 2416.™760 pías. 



Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

y con el num. 303/1977, se sigue pro
cedimiento para la declaración de he
rederos abintestaío de D. Benigno 
Andrés González, que falleció en La 
Magdalena, el día 12 de marzo último, 
en estado de soltero, hijo de Petra, y 
natural de Canales, siendo vecino de 
aquella primera localidad, sin dejar 
descendientes, ascendientes ni colate
rales. 

La herencia del expresado señor, es 
reclamada por la Hacienda Pública, a 
beneficio de inventario, y por resolu
ción de esta fecha, acordé fijar y publi
car nuevos edictos, en igual forma que 
los anteriores, haciendo un tercer lla
mamiento, por término de dos meses, 
con apercibimiento de tener por va
cante la herencia si nadie la solicitare 
en forma ante este Juzgado, Palacio de 
Justicia, todo ello conforme a lo pre
visto en el artículo 998 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil . 

Dado en León, a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo, 5305 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número uno, de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos dé 

juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado con el número 32/1977, pro
movidos por la Entidad Maquinaria 
y Automoción, S. A. (Michaisa), de 
este domicilio, representada por el 
Procurador D. José Muñiz Alique, 
contra D. Andrés Rodríguez Pérez, 

..titular de "Talleres Rodríguez" de 
Carrizo de la Ribera, sobre pago de 
180.000 pesetas, de principal y 80.000 
pesetas más para intereses, gastos y 
costas, y en ejecución de la senten
cia firme recaída en dicho juicio, he 
acordado anunciar a pública subas
ta, por primera vez, té rmino de ocho 
días los muebles y de veinte los in -
muebles^ los bienes embargados para 
garantir las responsabilidades aludi
das, sin suplir previamente la falta 
de titulación en cuanto' a los . inmue
bles ; siendo dichos bienes los si
guientes : 

, l.—Un torno, marca "Usuma", de 
Bilbao, sin número visible, con mo
tor acoplado, marca AECx, de 3 HP., 
número 7459. Valorado en cincuenta 
mil pesetas. 

2.—Un vehículo marca GEEP, des
tinado al servicio de grúa, con ma
trícula LE-54.311, con tarjeta de la 
clase MDCC, y permiso 499402, ex
pedido por la Jefatura Nacional del 
Ministerio dé Obras Públicas én la 
Dirección General de Transportes 

Terrestres de León, de 17 HP. Valo
rado en cien m i l pesetas. 

3.—La edificación donde el D. A n 
drés Rodríguez Pérez tiene instalado 
el. taller mecánico, denominado "Ta
lleres Rodríguez", cuya edificación es 
de. su propiedad y está edificada so
bre terreno de Carrizo de la Ribera, 
e,l cual se lo ha cedido por el plazo 
de cincuenta años, cuya nave o edi
ficio consta de vivienda y nave des
tinada a taller mecánico, con una su
perficie total de trescientos quince 
metros cuadrados lo edificado y otros 
trescientos cinco metros cuadrados 
sin edificar a la parte de su espalda, 
cubierto lo edificado de uralita, sito 
todo ello en la Travesía a la calle 
del Doctor González Alvarez, sin 
número. Linda todo ello: Norte o es
palda, y Este y derecha entrando, 
propiedad del muriicipio de Carrizo 
de la Ribera; Sur o frente, calle, y 
Oeste o izquierda entrando, herede
ros de Benigna Fernández. Valorado 
este inmueble, cuya traba se hizo 
saber oportunamente a la esposa del 
deudor, D.a Ana-María Díaz Alvarez, 
en seiscientas m i l pesetas. 

Dicho remate se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado —Pa
lacio de Justicia— e l ' d í a veintisiete 
de diciembre próximo, a las once 
horas y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en él, deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de tasación; que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
tasación; que las cargas anteriores y 
preferentes, que graven el inmueble, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
que la certificación de cargas corres
pondiente, de la que resultan dos 
anotaciones de ^embargo del inmue
ble reseñado, una en favor del Ban
co Cantábrico, S. A., y otra la que 
motiva este juicio ejecutivo, podrá 
ser examinada en esta Secretaría en 
los días y horas hábi les ; y, por últi
mo, que dicho remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a nueve de noviem
bre de m i l novecientos setenta y sie
te.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
E l Secretario (ilegible). 
5277 ' Núm. 2401.—2.000 ptas. 

* 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se siguen autos de juicio c iv i l de 
mayor cuantía número 402/1975, pro
movidos por la Entidad "Mayor Her
manos, S. A.", domiciliada en San 
Sebastián y representada por el Pro
curador Sr. Muñiz Alique, contra la 
también Entidad "Romanillos Indus
trias Eléctricas, S. A.", con domicilio 
en León, República Argentina, 9, y 

contra doña Sara San Vicente y don 
José-Luis Romanillos San Vicente, 
mayores de edad, y de igual domici
lio que la mencionada Entidad, sobre 
reclamación de 1.287.845,75 pesetas de 
principal, más costas y gastos, en 
cuyos autos he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días los inmuebles y 
ocho los muebles y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes que a continuación se ci
tan, embargados como de la propie
dad de los demandados: 

1) Una cizalla guillotina, marca 
ELA, modelo D-2Ó5, con capacidad de 
corte de 2.050̂  mm. y chapa hasta 
3 mm., con motor eléctrico de 4,5 CV. 
Valorada en trescientas m i l pesetas. 

2) Prensa para embutición de 100 
toneladas, marca KPLL, con dos mo
tores eléctricos de 7,5 y 0,75 CV. Va
lorada en doscientas m i l pesetas. 

3) Máquina cortavidrio, italiana, 
eléctrica, marca OMAP. Valorada en 
ciento veinticinco m i l pesetas. 

4) Torno revolver, con motor de 
1,55 CV. Valorado en cincuenta m i l 
pesetas. 

5) Máquina soldar, por puntos, 
marca AGUILA, de 8 KW, valorada 
en quince m i l pesetas. 

6) Fresadora METBA MB-1, nú
mero 827. Valorada eñ cuatrocientas 
m i l pesetas. 

7) Cabeza vertical REFA, 1.201. 
Valorada en cincuenta m i l pesetas. 

8) M e s a basculante, 260 X 600, 
REFA, 20.301. Valorada en cuarenta 
y cinco m i l pesetas. 

9) Bandeja recolectora. Valorada 
en m i l pesetas. 

10) Un juego de quince pinzas 
con su cono referencia núm. 24/100. 
Valorado en diez m i l quinientas pe-
SGtclS 

11) " Una mpsa fija 310X600, refe
rencia 20201. Valorada en quince m i l 
quinientas pesetas. 

12) Un cabezal divisor, contrapun
to. Ref. 23.100. Valorado en setenta 
m i l pesetas. 

13) Un eje contafresas, largo 27 mi
límetros. Ref. 23.500. Valorado en dos 
m i l quinientas pesetas. 

14) Una verificación. Valorada en 
m i l pesetas. 

15) Un proyector óptico de centra-
je Rf.a B-221(). Valorado en treinta y 
ocho m i l ochocientas pesetas. 

16) Una mordaza hidráulica n.0 0, 
Ref. 20.50. Valorada en quince m i l 
quinientas pesetas. 

17) Un armario accesorios referen
cia 24600. Valorado en diez m i l pe-
setas. 

18) Un rectificador de superficies 
planas, KAIR , Mod. T-650 con mue
la de 250 X 40 X 76, con depósito de 
refrigeración, equilibrador, eje, re
loj con pasador y accesorios norma
les. Valorado en doscientas cincuen
ta m i l pesetas. 

19) Un plato magnético, SELTER 
500 X 200 X 71, número 2465—10. Va-
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lorado en diez m i l quinientas pe
setas. 

20) Un plato magnético SELTER, 
255 X 130, núm. 2550-16. Valorado en 
tres m i l quinientas pesetas. 

21) Una afiladora HERLUCE. Va
lorada en treinta y cinco m i l pe
setas. 

22) Una prensa excéntrica M A L 
TE, Mod. CIC-10, regulable. Valora
da en cien m i l pesetas. 

23) Una prensa excéntrica COGA, 
20 rígida. Valorada en ciento veinte 
m i l quinientas pesetas. 

24) Diez pinzas de tres a doce 
para afiladora. Valoradas en cuatro 
m i l pesetas. 

25) Mitad proindivíso y nueve dé
cimas partes de la mitad restante, 
en usufructo vitalicio de una finca, 
en término de León, al pago de Re
nueva, al sitio del Alto del Rosal, 
hoy carretera de Carbajal, tiene una 
superficie de trece m i l ochocientos 
cinco metros y cuarenta decímetros 
cuadrados. Linda: frente o Este, di
cha carretera de Carbajal; derecha 
entrando o Norte, propiedad de Juan 
Ordás, José Fernández y Baldomcro 
Lobato; izquierda entrando o Sur, 
con herederos de Juan Ordás, y al 
fondo u Oeste, con Camino medio. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 1106, del archivo, libro 5, 
de la sección 2.a de León, folio 215, 
inscripción 1.a. Valorada en . seis mi 
llones quinientas m i l pesetas. 

26) Igual participación en la fin
ca prado secano en término de Tro-
bajo del Cerecedo, hoy del Ayunta
miento de León por anexión, al sitio 
de la Huerta o Gandiza, de ocho m i l 
sesenta y cuatro metros y cincuenta 
y seis decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, Francisco de Dios Domín
guez e Isaías Alvarez; Sur, terreno 
comunal; Este, carretera de León-
Zamora, y Oeste, herederos de Anto
nio Fidalgo, Balbina Delgado y Fe
lipe Domínguez. Inscrita en .el Re
gistro de la Propiedad al tomo 114 
del Archivo, libro 14, de la Sección 
3.a del Ayuntamiento de León, folio 
47, finca 1282, inscripción 1.a, Valo
rada en tres millones de pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día veinti
siete de diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; Que 
no se admit irán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras par
tes del avalúo; Que las cargas y gra
vámenes que gravan los bienes que
darán subsistentes, sin destinar a su 
extinción el precio del remate, cons
tando en los autos certificación de 
cargas expedida por el Registro de 
la Propiedad del partido la que po
drá ser examinada por las personas 
interesadas en la subasta, en los días 
y horas hábiles precedentes a la mis

ma; y por último que el remate=po-
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León a siete de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
5275 Núm. 2399.—3.460 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 
D E L CANTON D E LA HOLGA 

Villauerde y Dehesas 
Se convoca a Junta general ordina

ria, a los partícipes de esta Comunidad, 
la que tendrá lugar en casa de D. José 
González Fernández, el dia 27 del mes 
en curso, en primera convocatoria a 
¡as tres de la tarde y en segunda a las 
tres treinta de la mismajtarde, siendo 
en ésta válidos los acuerdos que se 
tomen con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior para 

su aprobación, si procede. 
2. ° Examen del presupuesto para 

el año 1978. 
3. ° Elección del Presidente y Se

cretario de la Comunidad. 
4. ° Elección de los Vocales y su

plentes que han de reemplazar en el 
Sindicato y Jurado a ios que cesan en 
su cargo. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde, a 2 de noviembre de 

1977.~E1 Presidente de la Comunidad, 
José González. 
5076 Núm. 2434.—540 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Vega de San Pelayo 

Modino (León) 
Convócase a Junta General ordina

ria en el local de costumbre a todos 
los partícipes de esta Comunidad para 
el día 4 de diciembre a las doce de la 
mañana en primera convocatoria, y en 
segunda, si procede, a las cuatro de la 
tarde del mismo día, para examen de 
los gastos del corriente año; aproba
ción, si conviene, del presupuesto para 
el año siguiente y mombramiento de 
los cargos que corresponden cesar. 
Ruegos y preguntas. 

Modino, a 10 de noviembre de 1977. 
El Presidente, Gabriel Valladares. 
5212 Núm. 2436—340 pías . 

Comunidad de Regantes 
de Modino y Pesquera (León) 

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad a Junta General ordi
naria, en el local de costumbre, para 
el día U de diciembre a las doce de la 
mañana en primera convocatoria y en 
segunda, si procede, a las cuatro de la 
tarde del mismo día, para examen de 
los gastos del corriente año. Aproba

ción, si conviene, del presupuesto para 
el año siguiente y nombramiento de 
los cargos que corresponden cesar, 
Ruegos y preguntas. 

Modino, a 10 de noviembre de 1977. 
El Presidente, David Sánchez. 
5213 Núm. 2435 —320 pías. 

Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de Paladín 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas (R. O. 9 abril 1872; 
en relación con el apartado 2.° del 
art iculó 16 del Reglamento de Sin
dicatos de Riegos 25 junio 1884); por 
imperio del art ículo 3, apartado V 
del Reglamento General de Recau
dación de 14^11-1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19-12-1969, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Paladín, 9 de noviembre de 1977.-
El Presidente del Sindicato (ilegible), 

5215 

BANCO PASTOR- LEON 
Se anuncia haber sufrido extravio 

los resguardos siguientes a n/. Justo 
Fernández Alvarez y Rosaura Perrero 
Casado: 

—Resg. núm, 5610250. Ptas. nomi
nales 42.000, en 168 accs. Banco de 
Santander. 

—Resg. núm. 5037342. Ptas. nomi
nales 106.750, en 427 accs. igual So
ciedad. 

—Resg. núm. 5605851. Ptas. nomi
nales 18.500, en 74 accs. Cartera Mobi-
liaría, S. A. 

Se admitirán reclamaciones en el 
plazo de treinta días contados a partii 
de la fecha de publicación de este 
anuncio, transcurridos los cuales se 
procederá a extender duplicado de 
dichos resguardos, quedando así anu
lados los originales que no tendrán 
valor ni efecto alguno. 

León, 9 de noviembre de 1977-
Banco Pastor. 

5328 Núm. 2433.-480 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


